
""'""".,r, .. ,,,.,..,.,,M,.,o,~1n1_..,>o,e,.bl~•, 
p,_~«oóodoD,to,,..,,o,,.>l.,doOE" .. º''"''~OyM"";,,plo, 

Recurso de Revisión: 00562/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: 

INSTIIUIO ELECTORAL DEL 
Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Conúsionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 

Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de veintiuno de mayo de dos mil catorce. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

00562/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por el C.  

en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, en lo conducente EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo 

siguiente: 

RESULTANDO 

l. El once de marzo de dos mil catorce, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO 

OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 

00054/IEEM/IP/2014, mediante la cual solicitó acceder a la información que se 

transcribe: 

"Quiero tener acceso a la información de los Dictámenes de todos los trabajos 
recibidos en el marco de la convocatoria XVI CERTAMEN DE 
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''""""'''"""'"'"'""''·A«ooo<>l""'""''iooeo•ll<,y 
f,.><<C<l6o O, Mo, ""'°"'~• a., E">dodo ,..,,,_., M,o~lplo, 

Recurso de Revisión: 00562/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: 

INSTITUTO ELECTORAL DEL 
Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 

INVESTIGACIÓN Y ENSAYO POLfTICO, realizado por el Instituto Electoral 
del Estado de México en 2013." (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: vía EL SAIMEX. 

11. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el dieciocho de 

marzo de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta: 

"Toluca, México a 18 de Marzo de 2014 
Nombre del solicitante 

Folio de la solicitud: 00054/IEEM/IP/2014 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Estimado solicitante. 

En atención a su solicitud de acceso a información, se adjunta como respuesta 
el Acuerdo de Clasificación del Comité de Información. 

ATENTAMENTE 
ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
Responsable de la Unidad de Informacion 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO" (sic). 

Asimismo, adjuntó el acta de la primera sesión extraordinaria del Comité de 

Información de EL SUJETO OBLIGADO, celebrada el dieciocho de marzo de dos 

mil catorce, el cual se inserta a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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'""'"""''""'""º"'~·"'"'°''''"' .. ""'Ión"º"'"'' ""'""'""'"°º"°'""""'~ ................ ,~.,,,"~'''<' 

Recurso de Revisión: 00562/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: 

INSTITUIO ELECTORAL DEL 
Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 
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•• Recurso de Revisión: 00562/INFOEMIIP/RR/2014 

''11 ¡. ,, 

i i nfo~1 Recurrente: 

,,..,..,,o .. r,,o,,...,,.,..Ao<n,oo""""'""''°""""~'' 
""'"°'lón .. O>tMfon°"•~•""''""°'' ... ""''MooJ<l<"o, 

INSTITUTO ELECTORAL DEL 
Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 
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•• 
il1nto 

Recurso de Revisión: 00562/INFOEMIIP/RR12014 

Recurrente: 

'"""""' .. "'"'"'""'"·.'""º''''""""'' .. """''"'' "'º"",._, .. O,co,l'<,<O<"l"O<l<"• .... M,,"º'~un>.;010, 

INSTITUTO ELECTORAL DEL 
Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 
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ª11 • lll!ffelJJ'o S" .~_. llil ~~(m ílllbb ~. 'JCl1~ e en 
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Recurso de Revisión: 00562/INFOEMIIP/RR/2014 

Recurrente: 

"''""''°'ºT''°'"'"""~.A,e.10•"""""""'°""""""' P,ot«""""'º""'""'....,~'""'''""°''"'""°'M,o~lp<o> 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 

Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 
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Recurso de Revisión: 00562/INFOEMIIP/RR/2014 

Recurrente: 
to>t,.olodoT,,o,p.,,o,><l"-M«>••"'""'"""'IOoPOb!I<>, 

P>oN«IOo ... Oo!<»Po,""''"'""'" .. odoll<•~••""'kóp<o, 

INSTITUTO ELECTORAL DEL 
Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 
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~lill>11,11r>11Qoi::,:,¡~..i•--.,.-~ 

La --la-'ffl >MQl!ftll-~ de ~•-C; i"Í, Y'~ 
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Recurso de Revisión: 00562/INFOEMIIP/RR/2014 

Recurrente: 

"""'"'° .. ''"'°""'""''·A«"o• .. "'"'~"'°"p"'"~'Y • ..,......, .. .,., .. ...,,."'~' .. ,e,,. .. a,M""º'M""""'º' 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 

Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 
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un "*> ~ er. tm1s ~-~r • • una ~' 1lllk:a qua m 
·~ 11 ll¡i ~ 1®~* '11-~~ ~,·~ ~r 

~~~ª-·~ 
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~·ll~ÚI ~11, U~ q¡¡etOII op~~uy"pil!ll!;ldlad 
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Recurso de Revisión: 00562/INFOEM/IP/RR12014 

Recurrente: 

lo,<IMó" Tr•"I""""''· Mm•• i, '°'"'""''°" Públl<•, 
P«««"""" ,,_, p.,,on,,o, <l<I C,t><lo do ... ..._,,""""''"°' 

INSTITUTO ELECTORAL DEL 
Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 

-1.~11» dd lllidamen a. .qll!il 91' ft\o:lrallle y p!ll' S!l:le,, ill M .-.re dll: 

~-~cll/·';•'••••·•,. ~m>p~.W 
~1¡ a •d!lrl!!lllmMiillll•~ 
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0(t• ., 

~ql!mleenu~Qi.~de~~~-e1 
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'"""""'"''""'""'""'"'""'.'''"''"""'' .. """'~·, P,oco«l.,,ó<Ooto,».,,.n,,...,,,.,,.,.,.,.<o«>yM,o<lplo, 

Recurso de Revisión: 00562/INFOEMIIP/RR!2014 

Recurrente: 

INSTITUTO ELECTORAL DEL 
Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Corrúsionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 

Lo ~ ,o,· lralalíle 1:le &mil 1)- 11 
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$>illmllllllllllil. !1111'1 ~ :01'1 

~ 
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Recurrente: 

•• 
llnfo 

Recurso de Revisión: 00562/INFOEM/IP/RR/2014 

1~,·~~Tt•M;>,11....,b.A<Jt•W•l•l~~~IOll ,-.,bt~y 
Pro,lt~.S.O•t'"""'""'"•'".,,..l:•tM!tldl!IM•xKOyl,l11rlÓC~ 

INSTITUTO ELECTORAL DEL 
Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 

111. Inconforme con esa respuesta el treinta y uno de marzo de dos mil catorce, LA 

RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL 

SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00562/INFOEM/IP/RR/2014, en el 

que expresó como: 

Acto impugnado: 

"El que suscribe C.  Mexicano en 
pleno goce de sus derechos. Señalo el correo electrónico 
•••••••@hotmail.com como habilitado para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones, vengo por mi propio derecho a interponer el siguiente 
recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada a la solicitud con 
número de folio 00054/IEEM/IP/2014, presentada ante el Instituto Electoral del 
Estado de México, en los siguientes términos: ANTECEDENTES l. El 11 de 
marzo de 2014, solicité ante el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), 
a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) acceso 
a información pública en los siguientes términos: "Quiero tener acceso a la 
información de los Dictámenes de todos los trabajos recibidos en el marco de 
la convocatoria XVI CERTAMEN DE INVESTIGACIÓN Y ENSAYO 
POLÍTICO, realizado por el Instituto Electoral del Estado de México en 2013." 
Modalidad de entrega: A través de SAIMEX II. El 18 de marzo de 2014, el 
IEEM envío su respuesta a través del SAIMEX, en los siguientes términos: "En 
respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
Estimado solicitante. En atención a su solicitud de acceso a información, se 
adjunta como respuesta el Acuerdo de Clasificación del Comité de 
Información." Asimismo se adjuntó un archlvo, denominado ACUERDO N2

• 

IEEM/Cl/03/2014, en los términos que reproduzco a continuación: " ( ... ) 
ACUERDO N2 • IEEM/Cl/03/2014 Clasificación de Información del Comité de 
Información( ... ) ANTECEDENTES( ... ) 11. La Unidad de información, a efecto 
de dar trámite a la solicitud formulada por el particular, turnó la misma al 
Servidor Público Habilitado del Centro de Formación y Documentación 
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Electoral, toda vez que de conformidad con el artículo 7, fracción I del 
Reglamento del Centro de Formación y Documentación Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de México, corresponde a esta área coadyuvar en la 
promoción de la cultura política democrática y con ello organizar el certamen 
y promover eventos. El servidor Público Habilitado del Centro, atendió la 
solicitud el trece de marzo de dos mil catorce, en el siguiente sentido: En 
respuesta a la solicitud 00054/IEEM/IP /2014, cabe decir que de acuerdo con el 
artículo 2, fracción II, y 25, fracción I, la información contenida en los 
dictámenes son datos personales confidenciales al ser apreciaciones subjetivas 
de los dictaminadores hacia las propuestas de los dictaminados cuyo fin ha 
sido determinar a los ganadores del XVI Certamen, por lo tanto, no se le 
puede entregar tal información. Solicito a la Unidad de Información que 
presente ante el Comité de Información que los dictámenes del mencionado 
certamen sean clasificados como confidenciales. ( ... ) CONSIDERANDO ( ... ) 
CUARTO. De manera particular, el solicitante requiere los dictámenes que 
elaboraron los evaluadores de los trabajos presentados en el XVI Certamen de 
Investigación y Ensayo Político 2013. ( ... ) El ganador se determina a partir de 
la evaluación que realiza el jurado, formado por expertos en el tema electoral, 
es elegido en el Comité Editorial del Centro de Formación y Documentación 
Electoral. Las evaluaciones son las apreciaciones subjetivas de cada uno de los 
evaluadores sobre el contenido y calidad de cada uno de los trabajos 
presentados. Es de destacar que los ev;;tluadores no conocen el nombre del 
autor de cada trabajo. ( ... ) QUINTO. De la solicitud materia del presente 
análisis es importante resaltar lo siguiente: l. El Instituto Electoral del Estado 
de México, a través del Centro de Formación y Documentación Electoral, lleva 
a cabo el Certamen de Ensayo Político cada año, como parte de sus 
actividades para la difusión y promoción de la cultura política. 2. Los 
ganadores del concurso reciben un premio económico, así como la publicación 
del ensayo presentado, el resto de los participantes no reciben ningún tipo de 
beneficio y los trabajos son destruidos. SEXTO. Con base en lo anterior, la 
respuesta del Servidor Público Habilitado fue en el sentido de clasificar los 
dictámenes de los trabajos del Certamen de Ensayo Político, toda vez que 
constituyen apreciaciones subjetivas de los evaluadores, así como 
afirmaciones subjetivas realizadas sobre las características cualitativas del 
trabajo de los participantes. Por tal motivo, los dictámenes al ser datos 
personales actualizan la clasificación de información confidencial, con base en 
los artículos 2, fracción II, y 25, fracción I de la Ley de Transparencia. Un dato 
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personal es toda aquella información de una persona física que la identifique o 
le haga identificable y las apreciaciones subjetivas del evaluador pueden hacer 
identificable a los evaluados. SÉPTIMO. Al respecto, si bien el Instituto 
Electoral opera con recursos provenientes del erario público y por ende el 
pago de los premios del Certamen debe transparentarse y rendirse cuentas 
sobre el ejercicio de éstos recursos, la manera de cumplir con la transparencia 
no debe ser exhibiendo apreciaciones subjetivas de los participantes. Los 
dictámenes se hacen a doble ciego (esto es nadie sabe quién es el autor hasta 
que se determina el ganador) con el objetivo de que los evaluadores puedan 
libremente expresar sus opiniones sobre la calidad de cada trabajo; sin 
embargo, se reitera que son opiniones subjetivas y su publicidad podría 
beneficiar o perjudicar a personas que por lo que hace a su participación en el 
certamen no tiene ninguna relación con la rendición de cuentas. En efecto, las 
personas que participaron y no ganaron, no tienen por qué dar a conocer 
información sobre el grado de conocimiento que tienen en un tema electoral y 
por lo que hace a las personas que ganaron no necesariamente el total del 
contenido del dictamen tiene que ser favorable y por ende, al no tratarse de 
actividades de servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, no pueden 
estar obligados a dar información de sus datos personales. En conclusión, el 
Certamen es abierto a todo público y en el caso de los servidores públicos que 
participan, o hacen a título personal, motivo por el cual, al ser el contenido de 
los dictámenes apreciaciones subjetivas G!e los evaluadores sobre el tema 
desarrollado por los participantes, constituyen datos personales tanto de los 
evaluadores como de los evaluados que actualizan la causal de clasificación 
como información confidencial con base en los artículos 2, fracción II y 25, 
fracción I de la Ley de Transparencia. OCTAVO. Con base en lo expuesto, se 
confirma la clasificación como dato personal de los dictámenes del Certamen 
de Ensayo Político, organizado por el Centro de Formación y Documentación 
Electoral de este Instituto Electoral. Lo anterior por tratarse de datos 
personales de evaluadores y evaluados que actualizan la causal de 
información clasificada como confidencial de manera permanente, con base en 
los artículos 2, fracción II y 25, fracción I de la Ley de Transparencia. 
ACUERDO PRIMERO.- Este de Información, aprueba la clasificación de la 
información consistente en los dictámenes del Certamen de Ensayo Político, 
organizado por el Centro de Formación y Documentación Electoral de este 
Instituto Electoral. Lo anterior por tratarse de datos personales de evaluadores 
y evaluados que actualizan la causal de información clasificada como 
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confidencial de manera permanente, con base en los artículos 2, fracción II y 
25, fracción I de la Ley de Transparencia. ( ... )" CONSIDERANDOS I. Que 
puedo interponer, en razón de la fracción IV, artículo 71, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMM), recurso de revisión en contra de la respuesta 
otorgada por el IEEM a mi solicitud de información por considerar que atenta 
en contra de mi derecho de acceso a la información consagrado en la Carta 
Magna. II. La clasificación de confidencialidad es INFUNDADA porque parte 
de una interpretación amplia del concepto datos personales, que según la 
fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia local es: "Artículo 2. ( ... ) 
II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable. ( ... )" Cabe resaltar que para que un dato pueda 
considerarse como personal éste debe contener información atribuible a una 
persona identificada o identificable. Es decir, los datos contenidos en el 
documento deben estar directamente asociados a un individuo. Por esa 
circunstancia datos como el RFC de una persona física, la CURP, su dirección 
o teléfono están considerados como tal. Sin embargo conviene recordar que yo 
solicitó acceso a los dictámenes emitidos respecto de los ensayos participantes 
en el Certamen. Al respecto cabe resaltar que tanto la convocatoria como el 
reglamento del Certamen preveen un mecanismo denominado "Doble ciego" 
por medio del cual los evaluadores no pueden identificar a los individuos a 
los que están calificando, debido a que los. ensayos están firmados por un 
seudónimo. Debido a que los ensayos materia de los dictámenes, a los que 
solicito acceso, están identificados por un seudónimo el acceso a esos 
documentos no pone en riesgo datos personales de los participantes, pues es 
imposible asociar ese dato con un sujeto identificado e identificable, requisito 
indispensable para hablar de un dato personal, según la redacción de la 
fracción II del artículo 2 de la estatal Ley de Transparencia. III. Ahora bien, la 
clasificación de confidencialidad de la información a la que solicito acceso 
hace también referencia a los datos personales de los evaluadores, que estarían 
contenidos en los dictámenes. Al respecto cabe señalar que pese a que el 
nombre de un individuo efectivamente constituye un dato personal, el artículo 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (LFT AIPG) señala que: " ( ... ) Artículo 18 .... No se considerará 
confidencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes 
de acceso público. ( ... )" Por su parte la Ley Estatal de transparencia también 
hace esa consideración en su artículo 25: "( ... ) Artículo. 25 .... No se 
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considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada 
por la presente Ley como información pública." ( ... ) Estas normas cobran 
sentido cuando consideramos que siete de los veintiún nombres de los 
miembros de jurado calificador han sido publicados ya por el mismo Instituto, 
según el boletín número 2, titulado IEEM publica a los ganadores del XVI 
Certamen Estatal de Investigación y Ensayo Político, del 2 de diciembre de 
2013, en el que se señala: "( ... )( ... ),definió definió al Jurado Calificador que 
estuvo integrado por 21 miembros, entre ellos el propio Consejero Presidente, 
Jesús Castillo Sandoval; los Consejeros Electorales, Policarpo Montes de Oca 
Vázquez, Arturo Bollo Cerdán y Juan Carlos Villarreal Martínez; el Secretario 
Ejecutivo General, Francisco Javier López Corral; cinco integrantes del Comité 
Editorial, nueve catedráticos de las maestrías que se imparten en el Instituto; 
el Director del Servicio Electoral Profesional del IEEM, Humberto Infante 
Ojeda y el Titular del Órgano Técnico de Fiscalización, Edgar Hemán Mejía 
López. ( ... )" Es importante remarcar que los veíntiún miembros del Jurado 
calificador tienen relación laboral con el Instituto, por lo que puede considerar 
su trabajo como calificadores relacionado con el ejercicio de sus funciones 
sustantivas en el Instituto. Aún más, en caso de que el dictamen contenga 
datos personales puros, tales como la firma de su redactor, número de cédula 
profesional, CURP, RFC, entre otros, el ente obligado deberá entregarme 
documentos en versiones públicas, es decir e.n los que se protejan los datos 
personales, tal como señala la fracción XIV del artículo 2 de la ley local en la 
materia. La pertenencia de las versiones públicas de los dictámenes se sustenta 
en la necesidad de transparentar el ejercicio del certamen de ensayo, pues el 
acceso me permitirá conocer el éxito del ejercicio y evaluar la labor del comité 
organizador, así como la respuesta ciudadana. Es importante resaltar los 
miembros del jurado, funcionarios o no, participan en la determinación de un 
premio que está organizado por un ente público y cuya premiación proviene 
también de dinero público. Ergo, su clasificación contraviene el espíritu de las 
leyes en materia de transparencia. El acceso por su parte contribuye a 
transparentar un ejercicio auspiciado, organizado, normado y premiado por 
una oficina perteneciente a un Ente obligado. IV. El acuerdo de clasificación de 
la información también hace referencia al hecho de que los dictámenes 
contienen "opiniones subjetivas" y que su difusión podría provocar ventajas o 
perjuicios personales: " ( ... ) ( ... ), sin embargo, se reitera que son opiniones 
subjetivas y su publicidad podría beneficiar o perjudicar a personas que por lo 
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que hace a su participación en el certamen no tiene ninguna relación con la 
rendición de cuentas. ( ... )" En ese orden de ideas las "opiniones personales" 
no son causales de confidencialidad. En dicho supuesto debió apelarse a su 
estatus de información reservada, según la fracción II, artículo 20 de la ley de 
transparencia estatal, que señala la reserva de "opiniones, recomendaciones o 
puntos de vista que formen parte de un proceso deliberativo de los servidores 
públicos, hasta en tanto no sea adoptada una decisión definitiva, la cual 
deberá estar documentada" (Ley de Transparencia). Empero, cabe señalar que 
al día de hoy los supuestos señalados en la fracción a la que hago referencia 
son imposibles de cumplir para el sujeto obligado, toda vez que el Certamen 
de ensayo cuenta ya con una decisión definitiva. V. Finalmente el proceso por 
el cual el Comité de información del IEEM clasificó como confidencial la 
información a la cual solicité acceso no está apegado a los supuestos 
contemplado en el artículo 28 de la ley estatal de transparencia, que a la letra 
dice: "( ... ) Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como 
confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que 
la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en 
la presente Ley. ( ... )" Los argumentos que el Comité de Información del IEEM 
esgrime a favor de su clasificación de confidencialidad no encuentran 
fundamento en ninguna de las leyes locales o federales en la materia. Pues 
señala como principal agravio para impedir el acceso a la información 
solicitada el supuesto de que "su publicidad podría beneficiar o perjudicar a 
personas." Sin embargo, no atina a señalar argumentos que sustenten el 
presunto daño a los individuos, que supuestamente podría identificar a partir 
del acceso a los dictámenes que solicité. Aparentemente caen en el error de 
señalar al seudónimo como dato personal. En segunda instancia bajo el 
supuesto de que los documentos pudieran contener datos personales de los 
miembros del jurado calificados, verbigracia la firma autógrafa, clasifica todo 
el documento. Igualmente cuando el IEEM señala " ( ... ), la manera de cumplir 
no debe ser exhibiendo apreciaciones subjetivas de los participantes.". 
Apreciación a todas luces improcedente porque no pido acceso a los ensayos 
no ganadores y porque acorde a la estrategia del "doble ciego" no tengo 
posibilidad de identificar a los autores. PUNTOS PETITORIOS l. Que el 
Instituto Estatal de Transparencia se pronuncie en tiempo y forma en tomo a 
este recurso de revisión. II. Que se REVOQUE la clasificación de 
confidencialidad de la información materia de este recurso, emitida por el 
Comité de Información del IEEM III. Que se obligue al IEEM a darme acceso a 
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la documentación solicitada; y en su caso que se elaboren versiones públicas 
que a la vez que protejan los datos personales permitan transparentar el 
ejercicio gubernamental. PROTESTO LO NECESARIO M. C. 

 (sic). 

Motivo de inconformidad: 

"La respuesta del ente obligado no satisface mi derecho de acceso a la información 

pública" (sic). 

IV. El tres de abril de dos mil trece, EL SUJETO OBLIGADO rindió el siguiente 

informe de justificación: 

Nombre del solicitante: 
Folio de la sólicitud: 00054/IEEM/IP/2014 

Con el carácter de Sujeto Obligado, que otorga al Instituto Electoral del Estado 
de México el artículo 7° fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo la Ley 
de Transparencia y, en cumplimiento a lo previsto en los numerales SESENTA 
Y SIETE y SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la recepción, trámite 
y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los 
recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se presenta en tiempo y forma el presente Informe de Justificación 
al re=so de revisión 00562/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto en contra de la 
respuesta a la solicitud 00054/IEEM/IP/ A/2014. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO" (sic). 

Por otra parte, anexó el siguiente documento: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------
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B ACUERDO W. IEEMICW3t.2014 de Cfa!iilicacián de Wcnnación del Ccmite de 
ftllbnnac:iún,. está díspani:lte para CCllíl15Ulla en el expediente ik t1óuico de· la 
5ClicifíJdqaenas~ 

v.. e dieciadx.> ,m nazD de das mil cataee. ta Unidad de búllllilCién ermaaii a1 
entonces s:ilic"ta,de la ,es,pnesm a su sniritnd adp;áando a Acuerdo de 
~delQ:milede,1:dixna:ión~. 

VI.. lna:mfianne·ccn•la ~ prqxRiorafa parestefnstilum,..el1reinla y ,unom 
mar.m das ml adclrce. denlm del plazo preuis1D en el .-li:uo 72 de la 'Ley· de 
Transpamnaa. el pticular inbl!fpso mcurso de 11!11isién, en donde manifiesta. Jo 
SÍgUill!i!de: 

AdD~.· 

·-e.que·asa11e c. t. MPdMno en.plem~ 
'Cle8Sidl!.R!r.lM5 Selliafo1!!JCDll'IBHI!!<~ J ial.an:rmD 
........,p;aotrf Wb!ID:IIJlcu• iailll a.blil!l&¡.1ll!IJIIIJIOl'ml Pft1PD CIIIKec:IDa 
............ -...enllle R!Clllm éfe lBIIIOa en canta• ca: tl6I ata olcqadm .a liil. 
•SClll:llull rm ·nemem • MID ~ pn!!llliB.tdl anlle e1 lrJlilllam 
B&:liMJlldel El't.adode~mlll&~lln'l*IS:~LS1'1 
dl!:m·de2GM.....-.iillJll!.l!flnllllm l!!':ledaa11111Bbl!ladl!! Mblll::o,~a 
·liiNJ!&; del Sl&aem • .~ a ta ........,. Me r;us.ae {SWEX) accem a 
MblliliidCb p31tlll:::.Hnla5 _.lle&~"QIMDll!ner a::as,:, a lillrllbüi.&1m 
••DttatwO!DIIIJl¡fla51rallifl)&M IIMC&enelman:odl lil ~XVI 
CERlNEN D.E ~y ENSAYO POt.mCo. m ffl a!11> pr el ..-ito 
Besl.bíllfdl!iatacrealiafc:oen2013..• IIOdalldiildiie~A1t'.illds •~ 
... B18 de mde.:.lDMi. l!I EEM•envlet81 ft!lplmdil allaJl5delSNIEX. en IS 
.............. , "El resp :ta .aliUdk:111 .. .....«i\. llGSpet:i ...... bileerdlUIU 

a!IIDl:M ..... _-aedo-•·~-. ta t.t!J de TAmpae.ea y 
AacmD II ta illll:IIIUCICD POllll:a dil!I Esíiadl:> de llelfcoy UWllt-.,.-. I! ClDllfMt•IIIJ&. 
,que: E'lilmarlb lilC8 laia Eft .... a m 8111:611 de lillCQISI) a :lrlttlllliilCIOl\l a 
¡¡qunra ccmo n.spuHta II AC1B110 de: a · z :ar:Kn • D:lmllé • 1m1nac1Cn..• 
A51lnllimDRaicpíiOUl·an:Nwo,.dela.ntllildC>.Aa.EROON'*.,~ enla5 
llimllllcJ5 .. R!pmo91r.n a ~ '1:-.J .ACUERDO tr. ~ 
Cf?'lr«•at Dt dehtlmA:nR del·~de bbmacDt {;.,..).ANlECl:DSITES(-) IL 
t.a ~ de ... IIOlid!Cft. a-= de dar~ .a :liil ·ae:tlnd bmUlada par e1 
pillilcurar. ttmc Sil mtRm a Sf.Dldar" PGD1ca1 Hlill• ,.. del Cl!ah, de FGa.....at y 
Dcww. ta lf'lnf'.lrrlmll,. tada 'lll!IUJledhb&aamltm rm. l!l .adlt:ulD-7~ DacCtGa lí dl!J 
Reglaniento - C'aJbD • FmladCl'l J Dcx:mwnta:IDla BeC ..... del ...... 
Bl!dar;l 111e1 Bt1do • ....,_ ccaspc1!idll!amaana ~-11pa11nac1au 
mlilca11&JID(flcadl!nmaayax,e10ag-wawtatNhypl!IIIIIOl!l!!r....._ 
BW\lldar'Pli.lllCO~aet~---1118111:9t11111!11leceGe mdlHID5 
mi mian::e.ml!l lil!J*lde&.dlllac et mcpa.ta a tl........., ~A.. 
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cme_.quet1eW11u_el_Z_Jt.y2S..-~ilalld'ai ••, 
a:11Mddaen•dl:.tanMDS&smGlbs:;u Wiilldei e+aJurapnes •••ne& 
e«Jelr••• n 1 1 tJPFtac:t.l:liil5p.lJIH t dil!lD&dlkladlnadO&-,oftllla 
rm r •• a taa gar a es del xvt eedamen, par 1e> 1ar*\ m ••,-ere 
e&tn:ya tal ••• a n, SOUIClla, _a la --. • •••• n, .- p 1te arde:• 
<al'lllé de lftl:Nlm iil DI 1'te 1ali 9 7 MSW del URi:cbiíidG ;&eall 

í:lalOUIBIIS c:amtt mOk ( .. ...J COMSf OFRUCO t-) ClMRTO.. De mama 
¡ 7 r«w.• @L 7 te NI n •• r 7 wqueetillu •• •• 
~: -en e& lfMl cataw • ar tlga ,., y J:!n1iaJO Palllicc:,, 2013.. 
c;...¡ep trtrm 1 ,.._ap;,ollreia e l'l,que-el]f&dll.­
par ; m 1!111! • 1ema as 1 • ,.., s letegf(b ea e1 Qnllfe e m +w del centm • 
ft&atlClt y Da la IOti B I J4 U& &m - aJNPf 7 7 INS 
wtf l soecac1a-•aus ,.__el<lCllle 11 ,...-•-­
• • 1rarJatt5 J)d diafu... Es de C t I qllll!i - el i CPS no PMIICB El 
......... dll auilardeClllla~ t--)QUIIIIJ'O. Dit ra IIIIIIC'ilwt m.a1m1a- µ de 
- • ""'°'t..:* msallal' ID &'J de: 1- e 1n&111u1a n r a1 • ll5lllado ae 
~a--·CBJIIDdef'Oll_y_11 r 11J11e ltll,IHaaGD>e 
c:al -•~Pelllllco-allo.-pa,teael&ll5.--paSI­
Y POI-dela-pollllcaZ t.s g kiiH---mptallD 
- ..... - - llit ••• - .... p d:aldo. .. ll!IIID de -
; ; 11& ,... ....-.. Mg11n • de --y ikllli 1llalDlll!al& _, e-. 
SEXTO..c:m1a&een 1 •«,lillPSI l>del-Fmll:l>Harm 1 a.om1111 
_..... 1 ...... detm;ilaDaJ"'5111!1Qat.w-deat&aJOl'IIIIICD. 
bll,m:quecx, "'p ; t 1 -~de-.. 1 ,. ___ _ 
.-. afptnsm tssatnli&ca t MI , t ~·del~'* 
• ~ 'PWlatnaalfm. IOriddal es as ar Cliida5 pawww:Ats a las4 , ta 

t liQl1delllfl'f h\1·m &+1bt,,ccnbamenlCIGalh ft .2.*1la:ICIIH.Y25.. 
._, ... 1a Ll!J• na 1 .. -. m d1iD JI" _.. nll:xta ...-•- -,, 
• ma pemanafl&tca ..- ra • sm pe o 1e 11aga k11eiAN1t.at1e , • •* sas, ,,es 
1..qelrra&. de! m , plE!dl!II WI' nsaa efe a • e,11 nms SEPnMo. M 

; t III illll!n e1 klSIIIIIID e t a1.,.,..... cm,.......,. pm, iill& e1e1 -
,.._ 'I par - e1 Jlilllll' • ikllli p r 111!1 cata... debe~ J -:::.:cu:e:--ei •e••~ ,....IIFlll&, la.......,. ... Clllllpll'can la 
ffl:;w IJ ¡J¡¡_m,Cll!beW'edrltf ldD4 1 • i& Flj tMa&dt!la&pd J dts.. 
1.m. r r: ll!illS •-a-Cll!gl)(emi•--<1.111"" esel i'llllar"hlllla 
que a et ima e1 p •l am • Glljellllo 11e que IIS e r s._ JICll!dan 
flwaleule a¡, ms ar• n I es.._ .. Glldiad e1e eada ~ m t!lll'lb1Hg:t,. ae 
n!llilla que-...,..... _ _,.,.,_ J m p,• r +1 pardlla bit o p J • a 
pe,,sa,m¡ que par Jo qlll! llill:e a ·su pa.M 'I w: 1 en el c:atamm m ... nlftgea 
- eca la - de Cllellla,¡. En et!ecm, la& pe,_ que ¡alltl¡a"" y IID 
-ga.wza.mlmenpcrqtt&daraa111GCl!j•11t11 ec.,~etgradO:deww I t •• 
que llenen en m lll!ma - • -al y par lo·ipe- a la& ,.aw ,pe g w no 
l'll!C lalllOillleellltlldl!l<lClllbii-CI 11 11111!11..,,.quear-ypar-.. 
al DD lrai&edl! de &eAtlfl.W&¡ •• en• eje • • •-- • • rv;. 
mplll!!dl!natlrtrfllj;JiKtaf;adlrtnalu J!1:tiade:m5d.m& Enmn e 1._ 
El caladb> & -...lo a.,., pallllCO y m 1!11 Gl&O • • - pi• • que 
jSÍ!i:\iM. o-. a lllllo JI iilii. mallUD par er cml. a,_. el mil!ii- de IIS 
ddari .,._ t w &&q II a Clle JD& J!"rtt'ildNai sable :el tema 1 k&idO 
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-....enlieen111,ue.J 7 plllllemoenllJeláS,aacce,;o...-_ 1111.anlj!IIIC U1<pe 
sea par la j ale Lef CIIIIIO UIMD- ,-a_• t-) i!!l&a ffllltlla& 
..._ seabdD CIEl'ltb .cm111raa, 11:1!1 qa .llete de• ~ n r es di! • 

-·~ ·11an-111••••••J11PIII'"'-• rto ....... __ 2..._IIEEllp.-ala5ga tN&delX\IIC I wwwe&Cai\al& 
l!lo tg •; •:rl3lllaJ!l>Palllllíl:Q,do!l:t• • • lw+<ll!:21i113.en-etqmseUl!lala:'(-l w--... .--...... 1111 : __ , ,....21111• ..... en11n< 
... e1 PIIIII*> e J P1 •· .- Clrillll> Sll"""""t • e J1EiW 
eralui ,P j Mllllil!wde<>cal' J ,Allum--y.--
\l'llah .. Mafteez: ti S 1 [;JK'Ulm 'Sl!rtl!ral .Aa 1; ..JW' Lq,ez ear;c 
....... '",p : • cc..111e Elllluia. ,- • •" : w qm""' 
1 ¡ fe, et fl 11111141 W. al Dkedar del ~ Así &f Al I l llill del ,El:M.. 
HIIILI 5 lllanle qeda y el Tiidar del ágarm T- lle - 1 I I¡. Edgar 
Hl!lilJ\an llljlll lApolZc t-T a 1u¡..cdanle wmr q,a 111& ~ - '111!1 
.- ....., __ ..,..e1......,.par1>que..-,,ww 
mirabajDcamoaas..._.w r • r17etn:el~de,&uSbdmrms t ibes 
en• t 7t + - mas....,.....,.• 911l ali....,.,.= le:uga -1>¡,aen;.,..1115 
punog.ta!wCIIIIIQla-delU........_ ___ pd --.~ 
ent1e~.e1m1e., g I ll!Dl!laenb:e§ ae-dxw, ahwmwnlDnesJ r es ---........ pmlii!filn--...... llll-íldalala __ _ 
........ 2<1itlali!y--lllmalr!llaUpela e 1clad!- 1 -11!6pdlllll:as<litb> 
--- 7 Áf!dla de ef $1 ldudel • 
.... pui!l; .......... Jllep!I 7 -elello<ll!lljei 7 .,,._ ... _ 

del comté aes fl : a5f ccmo !la._, t di s s M Es ftn;p.dante- ms:attar IS 
AifEHiliiiAi dlll Jr,lala. 7 1 Y +h+ O 1D. pmllctpall en .ta i ••:tii1C:t0n iCle Gn pn!!ffl8I) 
qlll! esta cg • par un ene p-..o J qa ; trc'On pmJtme tmaétl de 
-ptlllll::Q.Eljll\.A : r ·:,, 1 1, ... e1t!GplllilC1e"'5ie,&en--11e 
•• J a1:ta· .a acctll!SO pcr m pme cantdlluye a ta líj'111etA' un •-• 
• ¡ r r 1 1 G\Y)3i '-1Waadu ypa ••• par una aftcba peteua:teute a m BJII! 
• 1) h W .. SilClll!RD·de f fflt&lt.l!ldelillCbafar,fji:l!ltlffltlNntlacettf Claal 

llec:IIDdec¡uelrll51• 1arxcm ccadleiEJt'"t:lplnlDla 1~·yqueaadft111Cnpodlflil 
ri--.a:J 0141,uwpeao:11eo "l-H->.•s11 z,.,.......,,...._ 
1111 H Pl1ljl'ttal; f lU poctlilbi!Ueli lai O pe'J-a """"'"'""que¡,ar 
IDquetaceaA¡e! ¡ r ,ae-cerrawwwnollelllR,ungana--ia 
1m1men dacuentlL t-T Enemdden •--• 'lt* tnes pe r rm son e::::· Ell- 1 &b- .......... -.. ... 
lldl IS T M IP.'t 111 . :w.di_ mgOl1 la ~ 8,. .idll::IIID 20 de la ll!y di! m""l-encliil 
--. .... ...naasa .......... .,,.......,_..._ s 111 ... opllllbl,oe-que 
lllfflledpaliea,mpoD12m • 11.0••--plllllem.-en-m 
aea •• ¡ t d, ana e •• ~ sa cua1 dl:ltera t!fitar Wwut.de (l.l!Y de 
Tta-¡aa.r:la). enpem. --que a ella• IIO)'IOiri "'"" , ,,.,. aen-,... 
-~.alilqtallagO:Jtft¡¡a (SI SDn lq4 IW·de:anplrpvael Rf!tD a4fY ... 
- IR que el Ci!ilaml d! ...... - ya CC111 ,_ - y_ 

Al 1 1!1 pmce&Dparel eml 111 ~ ---·-- ......., =-c..dal &a lldtlm:iiidM a 1a cu.- &aldlll: 3CCll!&O mata ~1 h a IIDS AJlll!&ta& 
ccaltei,..._. en el allcufa 28 11! lil lef statal de • • ; aencta.. qlll! a ti -*a dfCe:: 
1:--}Mlicllo28.-B-911lell Tq!N!lalibl--CCIII-ICW­
aaP , u,rna.Wlleidll>bjlCOmelque-911l&a......,iiiCIGilse-

li 
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et alglima o aigum¡ de - ~ pmJ 1 "" la p lle l.l!f- {--; t.m; 

ill'!II -..-·<lllmlli!!·-·---............ - .. 1 ·­- = m 1 : n w .,,. a.....aibat • sa ii!nlD e flllllglllla ,a • ll!IIS - o 
·- r aUaA I ta PuanaoilaiaW1Dp1Mw I a aiir-prwallllpeSll!l-a 
• Mbima10n • q-i t, • que -. r '*' pacma· ..... o 
pJ ap -·- .. 1 yo,.m,illl11uua1a1,rzg 1alí:l&..-a 1 *'""' 
µ ,e, CSilffo .a ID!& •• ttR'Jlt que ptl(nil . . . a .Jlilñlr • 
-·allll& t ....,...._,""8:llilLA¡wlsdlei •--•-•aiftllli,r:a 

Mli'*4m camD diilb paw• et ileg&IHlil. lniS lil I.NII0-11!151 .1 1 ·G! f!P!' • '** 1w*- JMNletau 1111 tew dlilk:l&: da ·• mt Aoa Clil!t )U3lfD 
-U.IIIICI&. wtl+tf 1 . :la --.. ailOgiaa mdD el CII á 1f!,ii II ddde 
- el EElll '5alala "'(...:). ta mw11a de cum¡pll' nD - _,. HII I IIIICI 
~ wdljelwww de • pallqcae+es• .. Apt+I I a iada&: aas 
• ' Me, l&depmque nopn, arccem.atlS &WjW rD{plHIMe& 'J'paq'IR accnle.a 
la t z ga 111!1 - itl/lefJS" m ·lel!gl> r-a-ar1 de .... ..,. a, a llll& -
AJNRlS: PEJ'l1iOROS L Que: d 1nl&fluto B'btaf CII!- 7 ] PPIM fa ::se pumallCtl! en 
1JempD y - en llame a _.. - de! -· a, 11. Qui! a .REVOQ!l!e la 
1 t klt»iderndldei t 11a1e1ecaw se tmailir!dadee&te:m u:r.emb:lapar 
<11CCllldaa1• n Nli1111!1EEMIII.Qllea-.iea1reeua--a1a 
dacu11a l\w 1a.11 ·110 n e .. y en :su caao .-• erat:aat ,.a 1 •• :Pl)tilt:a& que a ta 
wz qm pu e 1 1 • Cillal> pe1aa pem,11an 113'.¡¡pa l r et • , ,, 
p«>a,¡¡¡m¡¡¡&I. PllWIESTD U> NECESf.RID M.. C.   
(Sir:) 

-iJl M5p & -dl!ti ente ·Clllllgiid>:DD &?ifb-P ,e ml d& :.1PC de acce&O ;a la lltannadCD 
p(lllll:iM" f,51:.) 

f .R IW.. B 8lfÍc:IIID fl" A). fi'acdCIIE!S I y II de la Con P + ión .Pdítica de les 
Fsl 'L ,s Unidas MewÑ w:ac,s. eslablece que fDda la informadén en pes ~""',¡ de 
allllkpPer auboñdacl es ,:i{1bica y sálc ¡:,cdm ser , e ,..... flempc.wal,serde J:IClr 
aww de ildeiES pÚíbicD y que fa .i&at:&K.iúni que se R!fiem a la 1lida pñwada y 
lasdaillcls personales,..,.,¡ p, • gidL 

Por su parte el arúculo s•. fi'accicnes I y II de la Caustil ·ICiíitn Plllílica del E t •, 
Ubn!> y Sabeta,o de liléoaco. sen c:anc:idenles o::,a la Qx R Jriiñn Fedeml. en: el 
sadicbdíelapibi -hddetadatai11b11wciáuC01tliaúnica1 t,¡. ;+;nmpcAe¡;¡s 
el itbaés púbico. .así -carno ta iitfcw1nacióa1 a efaret.ate a la iulit1idad de .fa 'wda 
pivada y la ÍHiiiiQE!ii de .las pe:sonas. oca las mcepcioi ,es que esl ad+-e a la ley 
regla 1.awaña.. 
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la l..e.y de Tm1s;p11n!ncia. esl blece en su artictllo 2."' fiaccíón R y vt que un dilllc> 
peea:mal es la inñ:mt-:ü, GJOC&niente a -una p¡ascaa física. ideidfi de o 
id lfi elde y que fa lnb:.ació.1 díasñicada es acp era cu.sidaada par la 
p 1 1 de l..e.y-l&lil!!IVada o m1fidebciaL 

En su atfculo 3" fllfiere que fa ilJbn....,;,;,., pibica amiaada. adlninislradla o en 
¡: e s - , dell>s S.!P'fm Oblgedas en ej "c'io de sus mril:uciaDl!s. .....,¡ "" ibis 
•-pe,ma,1"1111> a Clll'lquier~ pt? ¿" xb el; pñr,cipio de AIIÍlcilaa 
publii ilaldelai11famaciióit. 

El mti::u1D 25. ffllCdén I de fa Le.y en canBIII>. es• , .....,. que ,... cu · !ea 
irabanaciíwa -confide¡xül. t L eda d& manera perma,_._ a las datas 
pe,sur f 

SEGUNDO. Qan bidlu111EYdtt en bdis¡:uest • par el arliculo SIS primer pim11r.. .. el 
Centro de Fam...,ián y DonPNll.taüán Eledu:al está adsctiilcal Consejo General 
y el atfculo 56 del ~ lula,,a del mstilldD Be 11 •al diel Eslado de 
Mércia>. peué que cicbc Cenba es UIB unidad JÉmka w +Jé11a:a ew ergal• de 
cudtibuitaldiesamr:llbypunc,cÜtdela.cullilmlpalílica<lei.......,álic:aafnlll,és<fefa 
a1e1taailm:ltl1i&CÍÓl1y.....,'l'fiosen, 1 ia palilico elecli"'aL 

En esle Si!li.&b, el Regl ll?ftb del OenbD de Fa,1¡aciáu y Dcx:mnentacián 
Eledm:al.. del lnslilulD en llnl del Fslerio de MP•il,., dls¡px,e, en su ,micull> 7. 
que denlmde5U5 d,jawos. eslin~en la pu11ocií1111 dRla....-..apdiic:a 
denKW ,eli<:a y la pii !IN ffwi. ec:liciá,., ~y~-4> de diocumenlos y 
actividades. en, t ia pcUtico ,ele :tm-al asi canD P™Nr evadas acadétnicos 
e11nealms. 

ea.... parte de e!lla adividad. el lusliib:ilD Be b:iral deil Estado de México. celebra 
cada año .., ccncurso de ensa,o palilico con el ot.!i f o de p:czw.er la cullum 
palílica a 1nlll,és de lncenliwar a ll>s inlm hs en el esluctiio de la n I ia 
el t w alypd>licsrlosesailas deil ccncurso pam :ti:Jn:aita. la dM..tlgal::ión •­
pd¡pfi¡,s e oertamen es abiierb:> al piblico en...,. ..... y en la~ se 

es# !llece.1Jasbases pma pillliciipar. - --.......... 

Las ""'.adu,¡es se defemman a parlir- de la emluacién que maliza el p:ado. 
11:lnnado par e.spe,las.. 8 cual es ele¡¡i,11 • en el Camilé Edilcrial del Centro dR 
F<Allliiotiáu y Dcx:umentaaón Eledalal. En est.e !lil!lllido. es i11p:,,,1&1lle r r que 

a 
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Recurso de Revisión: 00562/INFOEM/IP/RR/2014 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL 
Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 

fas dlc:tá-.es Qllldi&e,1 ..paf • ...... ., f jl!lims de fas e m 1111 e!!;, ...,. ......,.. no 
_ ..... r . el ,waabie del aula". ssi pastie !oi6CUlaitu m c:uamlD se I s et1 m 
pffi ac:Dresdeilasensa,as. 

En ~ el hl lilulr:> O II waf. del E ... edo de 11· il 1 • so:ü ie a ..,.. 
amw;m, 

1.. Tener alJ lnslilulr:> Beclmal del Eslado de Mi!: ·ClQ. pNS r.iliclu en lioiap> 'if 
·fcrn'apara rendir el isl.anadejtefffice CRÍIL 

2. Se wlai11!11 las ........-w,•U s enel p dl!l inli.one de,tt4ifi Mión y 
sem:6tne la l'e!'i¡pJ e staáeeslesujeta,~• t 
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V. El veintitrés de abril de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO envió el 

siguiente mensaje electrónico: 

!!l •• 

41 n f i 11n oem 
Llt ................. ,. .................... "-'""'•····················· 

Correo• 

REDACTAR 

Recibidos 1284) 
Deslllcados 
lmporlanle 
Enviados 
Borradores {22) 
Más• 

Alejandro Pichardo Alva 
parami8 

--Mensaje reenviado--

© 23deabr. 

De: Samba lvette Razo lle la Paz <srazo@ieemorg.mx> 
Fecha: 23 de abril de 2014, 14:09 
Asunto: Convocatoria en pdf del certamen de ensayo polftico IEEM 
Para: •eva.avaid@infoem.org.mx' <eva.avaid@infoem.oro.mx> 

o@infuem.org.mx' <al!!landro.pichardo@infoem.org,mx>, 
, lyis Enrique Fuentes Tavira 

<lefilentes@ieem.org,mx> 

Uc. Alejandro Pichardo. 

Adjunto la Convocatorta del Certamen XVI de Investigación y Ensayo Polilico 
realizado por el IEEM, que solicitó a la Unidad de Información, por lo que hace al 
Reglamento del Certamen, le lnfomo que no existe ningún reglamento, 
únicamente se Ueva a cabo con base en las Reglas establecidas en la 
Convocatoria. 

cabe mencionar que el Certamen es supervisado por su Jurado Califtcador, en 
tfnntfa. h:in Ñtnni,ln hmhión rnmn intronr:ll'ltAC lnc miomhme Aol r-nmitó c:'tlitnri:11 

32 de 58 



... ,..,.. .. ,,,,."'""""·"'""''''"''"""'""""''•bt.uy P,o~«;on.,o,,,,.p,.'°""""''',. ... ,,..~coy~u,>i<"""' 

•• 
Jlntoem 

Correo .. 

REDACTAR 

Recibidos {284) 
Destacados 
Importante 
Enviados 
Bomidores (22) 
Más,,. 

• 

Recurso de Revisión: 00562/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: 

INSITTUTO ELECTORAL DEL 
Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 

cabe menáonar que el certamen es supervisado por su .Jurado C.litlcador, en 
donde han fungido también como intregrantes los miembros del comité Editorial, 
adscrito al Centro de Formación y Documentaáón Electoral, que sí tiene su propio 
Reglamento {htl;p:l/www.ieem.org.mxlconsmo generallcg/21l14/anexof 
anexo a008 14.pdf). 

Quedo a sus órdenes para cualquier información adicional que requiera, en el 
número 2757300, extensión 3448. 

Reciba un cordial Saludo 

IEEM 

33 de 58 



•• 
!f 1nfo Recurrente: 

Recurso de Revisión: 00562/INFOEM/IP/RR/2014 

'"''""º"'Tr'"'"'""'''·-"º'~'"'º""""""''íl<.>' P,,.,o<,<n .. o.,;,P«,00>1 .... ,e"""' .. ~'"'°yM,olo,p,o, 

INSTITUTO ELECTORAL DEL 
Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 

Por otra parte, anexó el siguiente documento: 

t,}5-pi,Nlim---~-1 -~:n §rito,. 

>~y~mt= 
,.. ~!:&)&: -~,,,~~20:~1o: 

l!Offl 
l> O:w.1¡p:..J ~ !(>~ 

t F.rz ::Lzttiatho~ak=~~ 
• ñz< • ·, « m ~ ¡x,11oo,s 
• ildo~ 
• -l!u!o,-~y-áll 

, -·-'"'""''"'"álad>dd!•,itt> . -dt,j/-

" ~~1decdcr:t:a 
~ ~deb:ffll~~ 
1~*~** r 
} Q.. ; S:1:sd, t m:u~:eh, t - ~,. 
¡, Mmmife.CG:1111Ultlik:::ad&ty~ 
l" ~0fttllg )too?"J.(ét f bA1a 

4t.t,¡¡;.;;;¡¡¡¡.:j¡ 

·~~ 
' -,-,.,,.,. .,..-¡x,11oo,s 

~ya~:JllllW\S 
}~~ ·-,-~ , Qlil:a¡,ollluym..--

ntp.i=ml 1in~:, l wa 
i 'li:bcei-ex&r.uljt.c 

-¡:,ll:lioa 
• ~ ! l E<mSi¡¡¡ ! ,m,:11'1>:!!,¡,orM:l= 

Mmoz ble,;=~ - - - "",,¡""""' 
~ .. ~~t'!··~a»p¡ fi.QlS .ii.¡.. __ .,._ 
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... ~ .. -11,o--· esp¡:zw:im n eenf $ Un mil ñ ;.enW --... ·~ ... ,... 1 ' .,, pa¡,,ol - ..... 
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--tffliqoo~1t-omtiiwoo -
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o1a1i~-em13,.,..i~·ñffl"!t"" 

---- _,,"" lill'9111ld!! -dol ..--.,¡ el l:lll.ad!o do 111-1.os mobajo:< 
~ ...... ....,111-<1o1c...tr.ttdel'<1•••i<I" 
'l Doatme, f ~tSn E.led:!nl! del e>it liD ~ na 
¡n,mi,ullls .... d.Mlmdoa. 

Se llowu.i.• .abo ol 10 de- lio ll!l19¡ .., !u 

!MI-. dlll - - •= .Emule do M,,._ 
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"'°'"'"""*º'"°'"""""'°'"'''",.. .. w,.,,.,w.,~>,,"" 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 

Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 

VI. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de 

la materia, se turnó a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID 

YAPUR a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a · la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, 

interpuesto por EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, 

Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y 

VII; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 

y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, misma persona que 

formuló la solicitud 00054/IEEM/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo 

de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA 

RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el 

artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad 
de Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema 
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo 
conocimiento de la resolución respectiva." 

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en 

atención a que el acto impugnado, le fue notificado a EL RECURRENTE el 

dieciocho de marzo de dos mil catorce; por consiguiente, el plazo de quince días 

que el numeral 72 de la ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para 

presentar recurso de revisión transcurrió del diecinueve de marzo al ocho de abril 

de dos mil catorce, sin contar el veintidós, veintitrés, veintinueve, treinta de 

marzo, cinco y seis de abril del citado año, por corresponder a sábados y 

domingos, respectivamente. 
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Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notificó la respuesta impugnada, 

así como en la que se registró el recurso de revisión que fue el treinta y uno de 

marzo de dos mil catorce, se concluye que el medio de impugnación al rubro 

anotado, fue presentado dentro del plazo de quince días hábiles a que se refiere el 

precepto legal en cita. 

CUARTO. Procedibilidad. El recurso de revisión de que se trata es procedente, 

toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 71 de la 

ley de la materia, que a la letra dice: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
r... 
II... 
Ill ... 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta 

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que EL 

RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y 

expresa motivos de inconformidad en contra de ella. 
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Asimismo, del análisis del formato de recurso de revisión, se advierte que se 

cumplió con todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 

73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato 

visible en EL SAIMEX. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. De la solicitud de información 

pública se advierte que EL RECURRENTE solicitó los dictámenes de todos los 

trabajos recibidos en el marco de la convocatoria XVI Certamen de Investigación y 

Ensayo Político, realizado por el Instituto Electoral del Estado de México en dos 

mil trece. 

Luego, mediante la respuesta impugnada EL SUJETO OBLIGADO entregó el acta 

de la Primera Sesión Extraordinaria de dieciocho dé marzo de dos mil catorce, de 

donde se aprecia que su Comité de Información clasificó la información solicitada. 

Ahora bien, conforme al contenido de la respuesta impugnada, es de vital 

importancia destacar que EL SUJETO OBLIGADO asume que generó, posee y 

administra la información solicitada, toda vez que no es legalmente posible 

clasificar la información si la hubiese generado, la posea o administre; por lo tanto, 

esto es suficiente para proceder al estudio de los motivos de inconformidad 

vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 
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De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, 

tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO 

OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica 

que la generó, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos 

conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue 

asumida por el propio SUJETO OBLIGADO. 

Por otra parte, es de subrayar que la clasificación de la información no puede 

coexistir con la inexistencia de la misma. 

En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 029-10, emitido por el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece: 

"La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que 
no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la 
información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no 
obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para 
poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad 
que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación 
es una característica que adquiere la información concreta contenida en 
un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos 
establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la 
información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la 
información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la 
inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de 
información implica invariablemente la existencia de un documento o 
documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la 
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ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de 
que se trate. 

Expedientes: 
4734/07 Pemex Exploración y Producción - Juan Pablo Guerrero 
Amparán 
2936/08 Comisión Federal de Telecomunicaciones - Alonso Gómez­
Robledo Verduzco 
4781/09 Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos - Jacqueline 
Peschard Mariscal 
5434/09 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. -
Jacqueline Peschard Mariscal 
384/10 Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard 
Mariscal. 

Ahora bien, no obstante que la información solicitada es de carácter público, sin 

embargo, existen dos supuesto de restricción que impiden la publicidad de la 

información pública, a saber: que se trate de información reservada o confidencial. 

Con la finalidad de justificar lo anterior, es de suma importancia citar los artículos 

2 fracciones V, VI, VII, VIII, 19, 20, 22, 25 fracción II, 30 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que establecen: 

"Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l... 

11 .. . 
111 .. . 
IV .. . 
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V. Información Pública: La contenida en los documentos que los 
sujetos obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
VI. Información Oasificada: Aquella considerada por la presente Ley 
como reservada o confidencial; 
VII. Información Reservada: La clasificada con este carácter de 
manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación 
puede causar daño en términos de lo establecido por el artículo 20 
del presente ordenamiento; 
VIII. Información confidencial: La clasificada con este carácter por 
las disposiciones de esta u otras leyes; 
IX .. . 
X .. . 
XI... 
XII .. . 
XIII .. . 
XIV .. . 
XV .. . 
Artículo 19. El derecho de acceso a la información pública sólo será 
restringido cuando se trate de información clasificada como 
r~servada o confidencial. 
Artículo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera información 
reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante 
acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 
l. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 
11. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos 
interinstitucionales, incluida aquella información que otros Estados u 
organismos institucionales entreguen con carácter de confidencial al 
Estado de México; así como la que contenga las opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea 
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 
111. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de 
México; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier 
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persona, o cause perjuicio a las actividades de fiscalización, 
verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las 
Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de 
justicia, de readaptación social y de la recaudación de contribuciones; 
V. Por disposición legal sea considerada como reservada; 
VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en 
averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o 
procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, 
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias 
en tanto no hayan causado estado; y 
VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la 
información sea mayor que el interés público de conocer la 
información de referencia. 
( ... ) 
Artículo 22. La información clasificada como reservada, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un período de 9 años, contados 
a partir de su clasificación, .salvo que antes del cumplimiento del 
período de restricción, dejarán de existir los motivos de reserva. 
( ... ) 
Articulo 25. Para los efectos de esta Ley, se consider.a información 
confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su 
naturaleza, cuando: 
( ... ) 
11. Así lo consideren las disposiciones legales; 
( ... ) 
Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes 
funciones: 
( ... ) 
111. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
( ... )" 

Así, de la interpretación sistemática a los preceptos legales transcritos, se obtiene 

que la información pública, es aquella contenida en los documentos que los sujetos 
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obligados generan, poseen o administran en el ejercicio de sus atribuciones, la cual 

es susceptible de ser clasificada, como información reservada o confidencial. 

Luego, la información reservada, es aquella información pública que no es de 

acceso público de manera temporal, porque su divulgación puede causar daño; y 

los supuestos de esta clase de información son: que comprometa la Seguridad del 

Estado o la Seguridad Pública; que pueda dañar la conducción de las 

negociaciones de acuerdos interinstitucionales, incluida aquella información que 

otros Estados u organismos institucionales entreguen con carácter de confidencial 

al Estado de México; así como la que contenga las opiniones, recomendaciones o 

puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores 

públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar 

documentada; que pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de 

México; que ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud "de cualquier persona, 

o cause perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y 

comprobación del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, 

procuración y administración de justicia, de readaptación social y de la 

recaudación de contribuciones; que por disposición legal sea considerada como 

reservada; que pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en 

averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos 

administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 

responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado 

estado; o bien, que el daño que pueda producirse con la publicación de la 
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información sea mayor que el interés público de conocer la información de 

referencia. El período de clasificación de esta clase de información podría ser hasta 

por nueve años. 

En tanto que la información confidencial, la constituye aquella que las 

disposiciones jurídicas le conceden ese carácter. 

Ahora bien, en el caso concreto EL RECURRENTE solicitó los dictámenes de todos 

los trabajos recibidos en el marco de la convocatoria XVI Certamen de 

Investigación y Ensayo Político, realizado por el Instituto Electoral del Estado de 

México en dos mil trece; en consecuencia, se actualiza el supuesto de clasificación 

confidencial a que se refiere el artículo 25 fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación 

con el último párrafo del artículo 49 del Reglamento del Centro de Formación y 

Documentación Electoral del Instituto Electoral del Estado de México. 

Lo anterior es así, en atención a que el numeral 25 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala tres 

supuestos para clasificar la información como confidencial; a saber: 

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 
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En el caso, se actualiza la confidencialidad de la información porque así lo prevé el 

último párrafo del artículo 49 del Reglamento del Centro de Formación y 

Documentación Electoral del Instituto Electoral del Estado de México, por tanto, el 

caso encuadra perfectamente en lo dispuesto por la fracción II del artículo 25 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; preceptos legales que señalan: 

"Artículo 25. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
( ... ) 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

( ... )" 
"Artículo 49. En sesión del Comité Editorial se rendirá el dictamen u opirúón, y se 
votará por una de las siguientes alternativas: 
( ... ) . 
En todos los casos los dictámenes y opirúones serán de carácter confidencial." 

El primero de los preceptos legales en cita, prevé de manera clara y concreta que 

constituye información confidencial aquella que así sea considera por alguna 

disposición legal. 

En tanto que el último párrafo del artículo 49 del referido Reglamento, establece 

que en todos los casos los dictámenes y opiniones son de carácter confidencial. 
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Dicho de otro modo, tomando en consideración que el soporte documental 

solicitado por EL RECURRENTE, por disposición legal es de carácter confidencial; 

en consecuencia, no es de acceso público. 

En esta tesitura, el hecho de que la información solicitada tenga el carácter de 

información confidencial, ello no implica que esta circunstancia opere en 

automático, sino que es necesario que el Comité de Información de EL SUJETO 

OBLIGADO emita acuerdo de clasificación. 

Lo anterior es así, toda vez que de la interpretación sistemáticamente a los 

artículos 19, 25 fracción 11, 29, 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales 

CUARENTA Y SEIS, CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la 

Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así 

como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de 

los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

Estado de México, se concluye que para que la clasificación de la información 

pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario que se efectúe mediante el 

acuerdo del Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO, el cual ha de 

cumplir con los siguientes requisitos: 
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l. El Comité de Información de los sujetos obligados, se integra en el caso de 

los municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el 

responsable o titular de la unidad de información, así como por el titular 

del órgano de control interno. 

2. El Comité de Información de los sujetos obligados es el único competente, 

para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información. 

3. Para el supuesto de que la información solicitada se trate de información 

confidencial, el titular de la Unidad de Información, lo turnará al Comité de 

Información, para su análisis y resolución. 

4. El acuerdo de clasificación que emita el Comité de Información, deberá 

estar fundado y motivado, por tanto se expresará un razonamiento lógico 

que demuestre que la información se subsume en la hipótesis prevista en la 

fracción II del artículo 25 de la ley de la materia. 

5. El acuerdo de clasificación, deberá contener además los siguientes 

requisitos: lugar y fecha de la resolución, nombre del solicitante, la 

información solicitada, el número de acuerdo del Comité de Información, el 

informe al solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de 

revisión y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas de los 

integrantes del Comité. 

Acuerdo de clasificación que EL SUJETO OBLIGADO, tiene el deber de notificar 

a EL RECURRENTE, con el objeto de no dejarlo en estado de indefensión. 
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Conforme a las consideraciones expuesta, se concluye que el acuerdo de 

clasificación en que se sustentó EL SUJETO OBLIGADO para negar la entrega de 

la información pública solicitada, si bien cumple con los requisitos formales como 

son: fue emitido por el Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO, 

contiene las firmas de los integrantes del referido Comité, se encuentra fundado y 

motivado desde el punto de vista formal, se aprecia el lugar y fecha de la 

resolución, nombre del solicitante, la información solicitada, así como el número 

de acuerdo del Comité de Información; sin embargo, no le asiste la razón a EL 

SUJETO OBLIGADO para clasificar la información conforme a los siguientes 

argumentos: 

Es de suma importancia destacar que el penúltimo párrafo, del artículo 7 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece como deber de los sujetos obligados de hacer pública toda la 

información respecto a los montos y personas a quienes se entreguen recursos 

públicos, con la única finalidad de dar a conocer a la ciudadanía la forma, 

términos y montos en que se aplican los recursos públicos y con ello transparentar 

la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; ya que 

este precepto legal que establece: 

"Artículo 7 ... 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa 
a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, 
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recursos públicos, así como los irúormes que dichas personas les entreguen 
sobre el uso y destino de dichos recursos. 
( ... )" 

En esta tesitura, se concluye que toda la información que .generen los sujetos 

obligados mediante la aplicación de recursos públicos, es de acceso público, por 

ende, susceptibles de ser entregados si son solicitados en ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública. 

Ahora bien, en el caso concreto del séptimo considerando del acuerdo de 

clasificación se advierte que se destacó que el Instituto Electoral opera con 

recursos públicos, por ende, el pago de los premios del Certamen se efectúan con 

esos recursos públicos; en consecuencia, esta afirmación es suficiente para concluir 

que la información solicitada es de carácter público, en atención a que si los 

premios son pagados con recursos públicos, es evidente que todo el proceso del 

certamen es de carácter público, incluyendo los trabajos de los dictámenes de los 

trabajos que participaron en el Certamen de Investigación y Ensayo Político 

convocado por el referido Instituto. 

Por otra parte, del acuerdo de clasificación se obtiene que los dictámenes se 

efectúan al "doble ciego" -esto es que nadie sabe quién es el autor hasta que se 

determina al ganador- bajo estas consideraciones se arriba a la plena convicción 

de que si desde la presentación del trabajo hasta que se emite el dictamen el autor 

del trabajo concursante es desconocido es evidente que los datos personales del 
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citado autor no se encuentra en riesgo; es decir que si se desconoce al autor es 

evidente que se desconoce el titular de los datos personales que se podrían obtener 

del trabajo que concursa; por otra parte, el hecho de que el dictamen contenga la 

decisión final de los evaluadores, no implica por esa causa la información 

solicitada se trate de cuestiones personales y subjetivas, en atención a que aun 

cuando se trate de la decisión final derivada del análisis del trabajo de 

investigación no implica que tenga el carácter de reservado, toda vez que este 

dictamen sustenta la decisión final de todos los trabajos de investigación que se 

concursa y de donde se obtiene a los ganadores, razón por la que es de carácter 

público, en atención a que es de interés de la sociedad conocer las causas, motivos, 

o circunstancias que justifican la premiaciórt de los trabajos de investigación que 

resultaron ganadores. 

En otras palabras, el hecho de que los premios que se entregaron a los ganadores 

del Certamen Estatal de Investigación y Ensayo Político, deriva de la aplicación 

de recursos públicos, esto constituye razón suficiente para concluir que la 

información solicitada es de carácter público, toda vez que es de interés de la 

sociedad dar a conocer a quien se entregan los recursos públicos, su monto y el 

motivo que genera esta entrega. 

Por otro lado, también es de interés público dar a conocer el dictamen de un 

certamen de la naturaleza de la relacionada con este asunto, toda vez que a través 

del contenido de estos dictámenes se justifica ante la sociedad las causas 
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particulares y concretas que generaron que los trabajos de investigación que 

resultaron ganadores; mas aun que hasta la emisión de los dictámenes solicitados, 

se desconoce al autor de los trabajos que concursan. 

Luego, conforme a los argumentos expuestos se revoca la respuesta impugnada, 

para el efecto de ordenar a EL SUJETO OBLIGADO a que entregue vía EL 

SAIMEX a EL RECURRENTE en versión pública los Dictámenes de todos los 

trabajos recibidos en el marco de la convocatoria XVI CERTAMEN DE 

INVESTIGACIÓN Y ENSAYO POLÍTICO, realizado por el Instituto Electoral del 

Estado de México en dos mil trece. 

En efecto, sólo para el supuesto de los dictámenes solicitados contengan datos 

personales de los participantes del certamen, se entregarán en versión pública; 

esto es, que se omitirá, eliminará o ·suprimirá la información personal de los 

participantes y sólo a manera de ejemplo como Registro Federal de 

Contribuyentes, CURP, dirección, número de teléfono o cualquier otro dato que 

ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer 

identificada o identificable constituye un dato personal en términos de los 

artículos 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

México y 25 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de 

información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. 

En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos 

personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no 

implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el 

Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO emita acuerdo de 

clasificación. 

Lo anterior es así, toda vez que de la interpretación sistemáticamente a los 

artículos 19, 25 fracción I, 29 y 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales 

CUARENTA Y SEIS, así como CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así 

como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de los 

Criterios para la clasificación de la información Pública de las Dependencias, 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

Estado de México, se concluye que para que la clasificación de la información 

pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario que se efectúe mediante el 

acuerdo del Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO, el cual ha de 

cumplir con los siguientes requisitos: 

54de 58 



'"'"'"'ºª'"º"'"''."'"'"'°''º'"'""'""'"'º"'"''"' "'°'"'"'""°º"º' .. "°"' .. '''''"'""'º"'"'º'""'~;pi<• 

Recurso de Revisión: 00562/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: 

INSTITUTO ELECTORAL DEL 
Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAJO YAPUR 

6. El Comité de Información de los sujetos obligados, se integra en el caso de 

los municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el 

responsable o titular de la unidad de información, así como por el titular 

del órgano de control interno. 

7. El Comité de Información de los sujetos obligados es el único competente, 

para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información. 

8. Para el supuesto de que la información solicitada se trate de información 

confidencial, el titular de la Unidad de Información, lo turnará al Comité de 

Información, para su análisis y resolución. 

9. El acuerdo de clasificación que emita el Comité de Información, deberá 

estar fundado y motivado, por tanto se expresará un razonamiento lógico 

que demuestre que la información se subsume en la hipótesis prevista en la 

fracción I del artículo 25 de la ley de la materia. 

10. El acuerdo de clasificación, deberá contener además los siguientes 

requisitos: lugar y fecha de la resolución, nombre del solicitante, la 

información solicitada, el número de acuerdo del Comité de Información, el 

informe al solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de 

revisión y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas de los 

integrante1¡ del Comité. 

Acuerdo de clasificación que EL SUJETO OBLIGADO, ha de notificar a EL 

RECURRENTE. 
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Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 

48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión y fundado el motivo de 

inconformidad hecho valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando 

Quinto de esta resolución. 

SEGUNDO. Se revoca la respuesta impugnada para el efecto de ordenar a EL 

SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información públicY\ 

00054/IEEM/IP/2014 y entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX: ~ 

"1. Los Dictámenes de todos los trabajos recibidos en el marco de la convocatoria XVI 

CERTAMEN DE INVESTIGACIÓN Y ENSAYO POLÍTICO, realizado por el Instituto 

Electoral del Estado de México en dos mil trece. 

2. El acuerdo de clasificación que en su caso emita su Comité de Información." 

TERCERO. REMÍTASE al Titular de la Unidad de Información del sujeto 

obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios y numeral SETENTA 
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de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo 

ordenado dentro del plazo de quince días hábiles. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que 

en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 

lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estadq de Méxko y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 

INSTITUTO D: TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN ~ÚBLICA/\ 

Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO (____.---~ 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS EVA ABAID 

YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO; FORMULANDO OPINIÓN PARTICULAR Y JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA DÉCIMA OCTAVA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL 

CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ. 

57 de 58 



'"''"""'"''""'""'"""·'"".,,.,.,or.,.,,<1o•P,bll<,y """'""'" .. °"'°' ........ , .... , """'° ...... ,~,' ""'"''"'°" 

Recurso de Revisión: 00562/INFOEMIIP/RR/2014 

Recurrente:  

INSTITUTO ELECTORAL DEL 
Sujeto Obligado: ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

Ausencia justíficada 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

----· 
~~~ ANABAL PÉREZ 

PLENO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA SOLUCIÓN DE VEINTIUNO DE MAYO DE DOS 
MIL CATORCE, EMITIDA EN EL R CURSO DE REVISIÓN 00562/INFOEM/IP/RR/2014. 
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